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PROBLEMÁTICA ABORDADA. BREVE DESCRIPCIÓN

La experiencia surge de la participación en el marco de talleres realizados desde el  Pro-
grama de Extensión Universitaria Construyendo Lazos Sociales (UNLP) y de la participa-
ción en  una asesoría de géneros y derechos humanos en la ciudad de La Plata, donde se  
nuclean diferentes organizaciones territoriales, ubicadas por fuera del casco urbano.

En estas actividades, se busca acompañar y abordar el caso de violencia de género desde 
una perspectiva legal, psicológica, económica y social. Al realizar las primeras entrevistas 
a las mujeres podemos determinar que el denominador común de todas las problemáticas, 
con las diferencias que pueda tener cada caso en particular, se refieren a las dificultades e 
imposibilidades que encuentran en el proceso judicial. En las entrevistas se trata de iden-
tificar la materia, sea procesos civiles comerciales que regulan las conductas de los parti-
culares, o penal donde se involucra al Estado. En caso de procesos penales y de urgencia, 
hacemos un acompañamiento personal a las comisarías más cercanas del barrio contem-
plando que todas las unidades deben tomar una denuncia con perspectiva de género. 
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En materia civil, se solicita y se ordena la prueba, desde la documental hasta la pericial 
para poder iniciar e impulsar el proceso correspondiente, derivando a los organismos es-
pecializados en casos donde estén involucradas o estén en riesgo las niñeces. 

Frente a la garantía internacional de protección de un determinado derecho, el Estado 
miembro debe garantizar la exigibilidad para que el ciudadano vulnerado pueda tener una 
reparación efectiva. Este, debe comprometerse y actuar frente a las desigualdades y las 
problemáticas de los grupos más vulnerados. “Todo derecho, entonces, requiere para su 
efectividad obligaciones positivas y negativas.” (Abramovich y Courtis, 2005, s/p.)

El Estado tiene la obligación negativa de abstenerse o no hacer, como también tiene obli-
gación positiva de hacer, realizar, articular y gestionar para posibilitar y efectivizar de-
terminados derechos de las personas vulneradas. Se analiza cómo el derecho al acceso a 
la justicia desde la faz positiva del Estado se hace visible en la normativa y en la práctica, 
dentro de los territorios periféricos, específicamente sobre las mujeres.

Cuando se conceptualiza el acceso a la justicia en clave feminista, refiere a un cumulo de 
derechos que se ven imposibilitados ya sea por las obligaciones de accionar o por la falta 
de accion u omision del propio Estado. Es en esa deficiencia, que se delimitan y analizan 
los elementos del acceso a la justicia de las mujeres que viven en los barrios periféricos de 
la ciudad, para ver las posibles soluciones. 

PROYECCIONES, DESAFÍOS, OBSTÁCULOS

Frente a la problemática mencionada, se busca el punto de inflexión de la vulneración al 
acceso a la justicia y del desarrollo de las actividades judiciales. Se analiza el momento 
en que las mujeres víctimas de violencia fueron imposibilitadas de la efectivización de su 
derecho para poder determinar otro resultado, generando nuevas políticas de acción con 
perspectiva de género y el Estado como principal sujeto activo.  

Las dificultades más relevantes identificadas tienen que ver con las distancias demográ-
ficas entre los tribunales de justicia y los barrios periféricos de la ciudad, la diferencia del 
lenguaje entre la víctima y el magistrado, la falta de información y comunicación sobre los 
derechos vulnerados, las diferencias culturales, la falta de compromiso y de empatía de 
los operadores jurídicos, el sistema escriturario y la falta de oralización. La falta de capa-
citación en perspectiva de género que fomenta la revictimización desde el momento de la 
denuncia y en el mismo proceso judicial, la frustración que nace del proceso propio de un 
sistema burocrático, la falta de articulación entre materia civil y penal, la falta de abordaje 
interdisciplinario en los procesos, entre otras. 
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Necesariamente para revertir la distancia entre las obligaciones de los estados, respec-
to de la protección judicial y las prácticas jurídicas se necesita empezar a trabajar sobre 
estos ejes o factores problemáticos que obstruyen el acceso a la justicia. Hay que trabajar 
sobre los agentes del Estado en los territorios comprendiendo que cada barrio mantiene y 
reproduce una identidad social y cultural, se necesita articular y construir nexos entre las 
organizaciones sociales, las redes territoriales y el propio Estado. 

Las redes o las organizaciones estatales funcionan como mediadores entre el sistema de 
justicia y la víctima. El Estado como agente activo debe estar dispuesto a cooperar y ser 
parte de la problemática, escuchando las demandas a través de sus diferentes institucio-
nes para lograr que las redes o trabajadores territoriales puedan llevar adelante y correc-
tamente, el acceso a la justicia de las mujeres en el territorio. 

Deben pensarse a todas las instituciones estatales, y entre ellas las educativas superiores, 
como un vínculo directo en el territorio. Vínculo que busque potenciar las capacidades 
profesionales y planifique estrategias, con el fin de modificar las dificultades sociales en 
torno al acceso a la justicia. 

Las instituciones estatales articulando con las organizaciones territoriales deben plani-
ficar actividades, jornadas, talleres y capacitaciones en torno a la perspectiva de género, 
hacia los operadores jurídicos, asumiendo que las posibilidades y realidades de las muje-
res que viven en las periferias no son iguales que de las mujeres que viven en el casco ur-
bano. Se deben generar herramientas en miras de la igualdad y equidad en torno al acceso 
a la justicia.  
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